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Informac ión con carácter confidencial: Datos Personales: Fojas l O y 11. 

ANTECEDENTES ,/ 
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/ 

111. 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha N de Junio de 2013, se publico en el 
Diario Oficial de· la Federgclón el '' Decreto por el que se reforman y adicionan .J 

diversas d/s¡5oslclones de los artículos 60;, y(o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Refbr~a Constltuclon9I"), med)-ante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunlcqclones (el ;"Instituto") como un órgano 
autóno~o que tiene por objeto el desarrollo eficiente ~e la radlo~ífusl~n y las 
telec6múnlcaclones. "' 

1 
, ) 

1 
\ 

/ \ ) 

Decreto de f.ey, El 14 de Julio de 2014, se publicó en el Diario Of 1d1a1 de la Fed~rof ión 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Fefiera/ de Telecomunlcac1o_oes y 
Radlodífusf<ón, y la Ley__de/ Sistema Pub1fco de Radiodifusión del Estad.o-Mexicano; y 
se reforman · adicionan y derogan diversas _ dlspodlclones en ' materia de{ 
te/ecomunlcac/ones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. \ 

/ 

l 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario OflclqJ_ de la 
Federacl9n el \\ Estptuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomun/cac/ones" ( el 
\\Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
r-n_edlficado p~r última vez el 20:de Julio de 2017. \ 

I 
i 

I 
IV.'; Permiso para establecer v op~~or o exp.}otar una com~rclallzadora de servicios de 

telecomunicaciones. El 12 de agosto de 2014, el lnstltut6 otorgo a favor de Kubo Cel, 
S.A.P.1. de C.V. (en lo sucesivo "Kubo Cel"), un permiso para establecer y operar o 
explotar una com~rclallzadora de servidos d_ e telecomunlcqciones, P_ ar.o/prestar el f 
seNlclo de reventa de servicios de telefonía local•. fija y móvil; larga distancia 
nadonal e Internacional y:transmlslón de datos. 

~ l 

. J .. - 1 \ I .-✓ : 

\ 1 1 . . \ . 
V. Lln~amlentos pa_ ro el Otorgamiento de co_ ncesl_on_~s. El 24 de\Jµllo de.2015, ye publicó 

en el (?larlo Oflcl91I de lo Federación el '14.cuerdo m~dlanfe el cual el Pleno ~del 
Instituto Federal de Tel~Cor¡nunlcaclones apruyba y emite los lineamientos generq/es 
para el otOigamiento &al las concesiones a que se refiere el título cuart,o de la Ley 
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VII. Solicitud de Conc~slór:,. Con fecha 29 d_~ n9viem0-re de.2017, Kubo Cel pr~sentó 
pnte el Instituto¡ a travéf ge su representdnté legal, el formato IFT-Conceslón Unlca, 
'mediante\ el cual solicitó el otorgamiento de una concesión única para' uso 
comercial, a fld de comercializar servicios mó1vlles baJ,o la figura de un Operador 
Mó{II Vlrtual con cobertura nacional (la "Sollcltud de cbnceslón "), · '\ 

Posteriormente, los días 7 dé febrero de 2018, 16 de rrarzo de 2018 y 3 de abril de 
2018, Kubo Cel presentó ante el Instituto Información complementarla a la Sollcltud 
·,de Concesión, como parte de la respuesta a los ·, requerimientos formulados 
mediante los oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/2306/2017, notificado el 12 de diciembre 1 ; . . I 

\ de ~017 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/692/2018, notificado eH 6 de marzo de 2018, 
- \ ( 

: / / \ 
VIII. Solicitud de Oplnlón·-a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 

IFT/223/t)GS/DG-CJEL/765/2018 de fecha
1
6 dé abril de 1018, la Dirección General de 

~onceslones d,e !elecomu~lcaclónes, ac;facrlta a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicito a la Dlre9clon General de· Concentraciones y .eonceslones de este 
Instituto, Id opinión en materl~ de,pompetencla económlcGtrespecto de la Solicitud 

IX. 

X. 

\ 

de Concesión. \ r 
\ 

\ \ / 

Sollcltud de Opinión Técnica. Mediante oflclolFT /223/UCS/80,8/2018 notificado el 9 
de abril de 2018, el ln~tituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la '~Secretaría") 16 oplhlón técnica correspondiente a la Sollcitu9 de Concesión, de 
coMforrnldad con lo establecldó en el ártículo \ 28 párrafo décimo séptJmo de la 
Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

- ) \ , 
·. ' /' ·,_ ,, . ' 

Opinión Técnica de la Secretaría. El 23 de mayo; de 2018, la Dlrecc\ón General de 
Política de Telecomunlcacl'ones __ y de Radiodifusión de la Secretarfa remitió el oficio 
2.1.-215/2018, mediante lel cuql . presentó el diverso 1.-094 que contiene la opln,ión 
técnica emitida por di~ha Dependencia respecto 'de la Sollcltud de Concéslón. 
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1 INSTITUTO fEDERAL DE . 
.. "'- TELECOMUNICACIONES 

XI. '· Opinión de . 1ia Unidad de Competencia . Económica. Mediante ofl , en . 
\ IFT/226/UCE/DG-CCON/278/2018 de feqha .29 de mayo de 2018, la Dlre g_{0h e 

1
ciJ 

General eje Concentraciones y Conbeslones de este Instituto, emitió la bpl {ji eA 
materia \de competencld , económica respecto de la Solicitud de Con ce l<ti1, 

0 
~ 

sentl~o fpvorable. · ~ lf r 

. ( _,/ IN~HU!O fEOEr?Al DE 
\ THECOMVNICA.G10Nf$ 

En virtud de l<Qs Antecede.o:tes referidos, y '·,.. <" 
1 ) 

_/ 

1 

\ ( 

\ \ CONSIDERANDO 
\. 

/ 

Primero: Competencia. Conforme lo dispone el artíé-~I~ 28 ~árrpfos décimo quinto, 
décimo/sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 

1/ 1/ . 

con personalidad Jurídica y patr¡monlo proplg, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
o,.L. de la radiodifusión y las telecomul'()IGaclones, ,conforme a lo )dispuesto \por la propia 

Constitución y en los términos que flj~n las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
prómo_clón y supeNlslón del Uqó, aprovechamlerJt6 y explotación d_$I espectro 
radloeléctrl~, las redes y la prestación de · los seNlclos d_e radl9difuslón y 
telecomunicaciones, así como del acc~so a Infraestructura activa, pasiva y_otros Insumos 
esenciales; gara_ntlz~ñdo lo establecido.en los artículos 6(?, y 7o, constitlj~ionales. 

1 . i l 

Asimismo, el Instituto es la a\Jtorlddd en la.Jnaterla de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones; por lo __ !¡!Ue entre otros aspectos, regularp 
de forma asimétrica !a los pad'lclpantes pn" estos mercados cor el objeto/~e .. eliminar 
eficazmente_ l-fl_. s

1
barreras a_ la competencia y lq libre_ fº_ ncurrencla; lrtnpondra hfllltes ª_' 1 concesionamlerito y a la propiedad cruzada que controle varios--. medios de 

\ 

\ coml\nlcaclón que sean concesionarios de radlq9l~uslón y telecomurilcaclbnE:s que sirvan 
/ a un mismo mer2ado o zona d~ coberturd geograflca, garanti~ando lo dispuesto en los 

artículos 6y, y 7o, ~ la ~onstltu6ión./ / / 

Ahora bien, corresponde al Pleno d~I f'nstltuto, confq}me a lo establecido eri los artí&ulos 
15fracción IVy 1_7 fraccl9n I de la 4éy Federal de1Telec0munlcacidnes y Radiodifusión (Jp 
"Ley") el otorgámlento ·de cQDc~siones, así coíl)Y' resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terml_naclón de las mismas. , 

1 

_ ¡i 
I \ . \ 

Por su pdite, el artíc~lo 6if acción I del EstatLJ_to Orgánico, ~tablece lq _atrlbucl(>n del ~e~o 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotaclon 

' eficiente del éspectrq.rbdloeléctrlco, los recursósorblfales, los servicios sate\lltales, lds red~s 

\, 

\. 

'-

de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunlcdclones, así como el acceso a lnfraestructwa activa, pasiva e insumos ) 

esencia les. · \ "' \ 

/ 
\ 

\ 

{ 

/ 
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, écn; lsmo, co1forme' a 1.os artículos 32 y 33 fr?<::clón I del Esfat~to Orgánico, corres~?nde 
:,?> ~ · ~ (,j . ldad de Cor;ices1ones y Servicios, a tr-aves de ('a Dlrecclon General de Concesiones 
~ Q"c!t _ ' / q/ de ~ comun.lcaclon~s, tramitar y evalu_ar las solicitudes para el otorgamle~to ·de , 

t; conc~ nes 'en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 
~ . rq~ r e a ¡ravés de un proceqlmlento de !!citación públlca, , p9ra someterlas a 

sla · ración del Pleno. / '\ 1 / .,,, 
1~~,f l !LJ IO H H~Al DE ' \ / ' 
f \ lCuM lJNK:.AC IONf \ / 

'-2' .· En te orden ,de Ideas, y (jonsiderando que el lnstit~to tiene a su 9argo la regulación, 
~ .---e::. romoclón y supervisión de las telecomu~lc¿aclones, así como la facultad de otorgar 

c6nceslones en materia de telecomunicaciones y radiodlfu~lón, el Pleno, corQo órgano 
máximo de gobierno-y decisión del Instituto, se encuentra pl~namente facultado pdra 

1 resolver la Sollcltud de Conceslón:
1 

- \ 

' . \, . - \ 

/ / . I' 1 ' 

' : í \ ' 

Segundo.~arco legal apllcablJ a la iollcltud ' de Con~slq,n, El párrafo, segun.do del 
,.. artícuJei Cuarto Transitorio del 'DeGreto' de Refor,rria Constltuclonal, se Rala que 

I 
en las 

conceslohes que la Ley establezca como únicas~ los conceslonqrlos estarán habilitados / 
/ para prestar todo tipo de servicios a través de sus rédes, ' 

/ 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley e~tablece que se req~erlrá concesión única para 
prestar tocio tipo ~e servicios públicos de telecomunlcaclones V radlodlfl4sión. 

Aslmlkmo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión únlca1 para wso 
comerclalconflere el der¡echo a pe.rsonas físicas ~- in orales para prestar servicios públicos 

1 

de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fl~e-s de lucro, a tr-0vés 9e und-réd pública·· 
pe telecorpunlcaclones. - i 

,. · ' . 1 . / 

Es Importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los req-ulsltos 
establecidos en el artí~ulo 73 de la Ley, el cu_al establ~ce lo siguiente: 

\ ( . \ \ J 

/ 

\ \ 
"Artículo ,13. Los Interesados eA obtener una oon·ces/ón única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al (ostltuto solfpltud que cbntenga como mínimo:, 

\ \ ' 
\ ' \ 

l. Nombre y domlc/11.o del so/fcltante:' ) 
/ \ / 

I(, Las caracterfstfcas generales del proyecto de que se trate, y \ 

~ / - \ 
111. La documentación e Información que acredite su capacidad técnica, económica, Jurfdlca y / 
administrativa, · l -1 

) 

( .. . ). " \ 
', " ·7 

' ! ~ -~ \ 

En este sentldo,;sl bien e'I artículo 73 'de la Ley estdblece de mao___~ra general los requisito{ 
/ ' 

que deben cumplir los Interesados en obtener concyslon única, es necesario observar lo 

~ Í 
\ 

\ , / · 
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· INSTITUTO FEDERAL DE 
\ . TELEC0MUI\JICACIOÑ~S 

-., · establecido en el artículo 3 de los Ur:-ieamlentos, (el cual estQbl~ce los requisito! específlcos ___ ~-
que deben proporcionat y acreditar dichos Interesados. \ , écn;t,: , 

\ . ' . \1> q 
'-- / ~ , r .._,fo ~ 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Salle ~ de ~ i 
COhc~slón, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artícu ~ 7 ~ 0 ~! 

. fracclon I Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece e! monto dp los d rtec~ . o¡ 
a pagar·-por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición títwlGu,o Frnrn.Ai o( , : 

de una con8eslón única R.Qra uso comercial. ,mcoMvNicAcioNEs 
'---" { ! 

Tercero. - i Lineamientos 
1
de Operadores Móviles ,virtuales. El 9 de _marzo de 2016, se 

publicaron el Diario Oficial de la) Federación los Lineamientos de Operadórei Móviles 
Virtuales, mismos que tienen por obJeto,regúíar la prestación, .. comerclallzación y reven't't:t 
de servi9los mó\(Ues por parte de concesldnarios y autorizados p.ara establecer y operar o 
explotarluna pornérclalizadorg. de servicios de telecomunicttclones. El artículo 3 de dichos 
lineamientos señala, eritre ot ros aspectos lo siguiente: 

/ 

\ ''( ... ) ~\ 

Artrcu/o 3.Paf~ los efectos de los presentes Lineamientos, se¡ tenJlrón <;m cl.!entd los términos 
~~n~~ ' ./ / 

/ 
( ... ) r , ,/ 

) \ 

11. Concesionario Mayorista Móvil: Titular d'¿ una Concesión para uso comercia/ que Je permite \ 
la prestación del Servicio Móv/1 y ofrece Servicios May9rtstas de Telecomunicaciones Móv/les;, 

. ---.... / ..._ /'-. 

( ... ) l 
\ J \ / . ........ 
\ I , 

X. Operador Móv/1 Virtual: Concesionario o autorizado que preste, comerclalfce o revenda / 
Servicios Móvlles o capacidades que prevláinente haya contratado con algún Concesionario 
Mayqrlsfa M6v!I; \ / · / 

/ 

\ 

( ... ) / \ \.._ 

XIV. SeN/clo Móvil: Servicio de te/ecomunlcacton"e~ prestado a usuarios finales mó'vlles, que de 
acuerdo a /os títulos de conc¡;eslón y autor/zqc/ones -correspondtentes¡se presta a través qe 
~quipos Termina/es Mó\llles que no tienen una ub/c~c/ón geográfica determinada. 

I / ) \ 

/ . . 1 \ 
(, .. )" (énfasis añadido) \ \ \ 

\ 

. ·, 

Asimismo, el Capítulo 111 ''De ios Operadores Móviles Virtuales;' de' los Lineamientos de 
op¡radores M61v1l·es Virtuales, en sus artículo~ 9 y 13~ ~stablece loslg_ule~_t;3: • 

'.. \ ·-- '• - ) 

'\---.... "( ... ) ( / 

,, 
Artrtulo 9. Lo's Operadores Móvlles Vlrtua/espodrón prestar directamente al usuario final Servicios 
Móviles adquiridos de uno o vdrlos Concesionarios Mayoristas Mo,vlles. Asimismo, padrón Instalar 

\ \ } 1 : 

\ \ 

\ 

/ 
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Artfculo 13/ Los dperadores.Mó"<illes Virtuales deberán: 

\ 
\ 

/ 

l. Contar con Concesión Única o de Red rJbllca de Te/e.comunicaciones o Autor/zac(ón para 
estbplecer y opf¡3rar o-explotar una comerc/a/lzadora de servicios de telecomunicaciones que 
le permlta'comerclallzar o revender Servicios Móvlles,· 

(,· .. )" (énfasis añ?dldo) \ -! 
\ 

j 
I 

/ .. ,,. 

l . 

) / 

De con.formldad con lo anteflor, un
1
Operador Móvil \(Jrtual puede comercializar serv)~ios 

móviles bajo el carácter de, entre otros, titular de una concesión única. Asimismo, dicho 
Operador Móvi'1 Virtual pueq_e-·lnstalar lrífraestructura y los el~merltos de red necesarios, 
dependiendo de sus característltas partlculpres, y sus requet'lmlentos técnicos y 
oper9cl.onales. En consistencia con lo anterl0r, los Llneamlentos----de Operadores Móviles 
Virtual.es señalan en su pa~1 con~lderatlva que, seQ,,ún experiencias Internacionales, las 
principales característica~ d~ los 9peradores Móviles Virtuales se pueden agrupar en los' 
siguientes modelos de opJraclón: \ , \ 

1 ' \ 

/ 

a) Operador Móvil Virtual Completo, Es aquel que cuenta con ' lnfraestruétur'b de 
conmutación y transmisión permltlyndo la g~stión de su tráfico, Dicho oper9dor 
puede administrar recursos de num·eraclón, atención a usuarios y demás-servicios 

. que requiera para la prestación de los servicios móviles, Este tipo de Integración 
'._ ,_ permite wna mayor flex1bllldqd ol utilizar la capacidad y servicios de distintos 

ConceslÓnarlos Mayoristas Móviles. Asimismo, ,requiere solamente la utlllzaclón de 
la red de acceso de radio 'del operador con espectro r..gdloeléctrlco, ya que no 
cuenta con este medio de transmisión. \ / 

1 \ -" ' 
-· b) Operador Móvil Virtual Agregado( Es aque) __ .qúe comercializa 16 capqcldad y los 

servicios de un Concesionario Mayo~lsta Móvil para proveer servicios a usuarios 
finales y revender a otros Operadores Móviles Vlrtuale~.

1 
Esta figura facilita la\ 

entrada de Operadores Móviles Virtuales pequeños y sEÁ constituye como 
, habilitador para Hacer más eficiente la comerclallzaclón de servicios móviles sin 

necesidad 1de que estos peqL.mños 9gente? llever a pabo proéesos directamente\ 
c9n los Conceslonarlos·'Mayo~lstps Móviles, lb que 'e_p ócaslones les permite adquirir_. 
servicios en condiciones que se adecuen a sus necesidades y modelo de negocios, 
Este tipo de Operador Móvil Vlrt~al cuenta con,lnfraestr~ctura qe rf d de/servlci9s 
de telecomunicaciones, la cual le permite ejecutar multlples funciones para la 

. I , / 

I ' // 
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,I \ INSTITUro r-EpJRAL DE \ 
I \ TF.LEC?MUNICACIONl:S '( 

provisión de servicios de teleqomunlcaciones móvlle.s, incluyendo la conmutad~ j , en) -
y enrutamlento qe las comunlcaclohes, la g$stlón de recursos de 0umeraci; ",aa e 1c1 ~\ 
atención a usuarlós y demás servicios que requiere para sus fuhclon_e,s~ 'q;'li (Q~ 

_; ¡) ' ---... o&.: -' - . . . (t) 

e) O~erader Mó>ril Virtual Básico, >s aquel que no dispone de lnfraestruc l¿}p. 5 
- telecomunicaciones, sin embargo, cuenta con las facllldades paro roveer 

' / ; / . . _, ., · /~Tl!U!O FEDEl?Al DE 
atenclon a clientes{ factyraclon y mercadeo. En caso de as1 desearlo come la"-!~0MuN1c ... c:101m 

tarje~qs SI M bajo su rn_QICO. ) 
i 

d) ORerador Móvil Virtual Revendedor~ Es aquel que no dlspdne de infraeJtructura, 
cuenta con su propia marca comercial, y su principal ventaja es contar con uH,a 
amplia red de distribución, tiene el control ?e sus procesos de ventas y 
comerciallzaclón y su diferenciación de los otr0s,; se basa en los precios y la\ 
i'dentidad de la marca, ._______ 

/ ! l \ \ ,<\ 

Cuarto. - Anállsls de ia S9llcltud de C~ncEp~lón. Por lo que se refiere a\ los· requisitos 
señalados en el artículo 3' de _l,os Llneamlenfos, la Unld6d 9e Conceslon~ y Servicios, a 
través de la Dirección General de Conceslqnes de TelecomunlcacJones, revisó y evaluó 

\la Solicitud de Concesión.observando que la información fue presentada mediante el uso 
del Formato IFT-Concéslón Única y_ 9credltapa con l,d siguiente document<?clón: \ ~ 

¡ ~ 

_,.,, l. / Dátos generales del Interesado. \ ·" " . _ 
~ubo Cel acreditó los requisitos pe proc~dencla establecidos en la fracción I del--- ) 
artícylo 3 de los Lineamientos, rt¡)edlante la presentación de las constq_nclgq_ 
docúmentoles q~e contlenén los datos\generales del ln'-teresado. - J 

11. Modallddd de uso. 
Kubo Cel e~peciflcó que la concesión )sollcltado consiste en una Concesión Ünl9a 
para Uso Comercial. ) . \ \ / \ 

/ 

--✓( 

-\ 111. 
. . ) 

Cqracterístlcas Generales-del Proyec¡o. 

(a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única para uso 
comercial, Kubo Cel comercializará servicios ,móviles, bajo la figura de un 

( ~ Operador Móvil Vlrtual, con cobertura a_, nlve7 1 _nacional. Para lo anterior/ 1 1 

Kubo Cel planea Iniciar la prestacló~ de servl~los bajo las figuras de ~n 

\ 

Operador Móvil Virtual Completo y de un Oper9dor Móvil Virtual Agregador. 
- ) I 

Para ello, Kubo ~el gestJonorá, admlnl~trará y co111erclallzorá la capacidad 
y los servicios del Cbncesionarlo Mayorista Móvil, . mientras que la 
administración y mohejo de la red móvil, induyen-cio la \t3d de:--dcceso y la 
red corfé, serán llevadas a cabo por el Concesion.prlo Mayorista Móvil 

/ 
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/ / \ 
,ecnic . _\ i / 

. ~-e .-' i1 o~. aso PCS, S.Ar, de . C.V. (Telefónica), mismo que cuenta con dlver~as 

(

:- ~t, c.ld cesiones en materia de telecomunicaciones que lo habilitan para 
t; p~ a'r, entre otros, el seNlclo móvil. , / 
Q) ::::::1 . 
f r} o ( ,..,..... . 

I1115¡¡ 1uio FEDEPAt DE Par el caso de la figura de Operador MQvll Vlrtu9I Completo, Kubo Cel, a 
\ !ElECOM~IO.CIOlfü tr és die su plataforma, tendrá la capacldaa de administrar re,cursos de 

IV-1. 
1 

"- \ 

\... 

' umeraclón, atención a usuarios, dlstrlbuc_lón, marketing y demás seNlclos 
qt.4e requiera p9ra la prestación de los servlGlos.,. móvllet r¡,lentras que-~I < 
único recurso propdrclonado por el Operador Mayorista Móvil será la red de 
ac~eso con espectro radloeléctrlco, --.. /- ,..,..... / 

I 
Para el caso de la figura qé Operador, Móvil Virtual Agregador, Kubo Cel 

-...__ --pretende ofrecer servicios a ) otros operadores móviles virtuales, /sin que 
ofrezca seNlclos a usuarios finales. ; 

/ 
1 

\ ' 

/ 

Capacldcstd Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
\ 1 ./ / . ' ' . 

.,._,.. ' 

/ 

I ) 

a) Capacidad Técnlcd,Y,ubb C~I presentó la documentación con la que\ ,.. 
Justifica tener la capacidad y soporte té¿nlco pqra realizar las Instalaciones 

¡ necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarlos,ya que contará con 
el apoyo técnico de personal capacitado en las tecnologÍas de la "' 
Información y comunicaciones para pode~ proporcionar solu,clones viables 
a cualquier probl0~átlca que se presente, /' 1 

'._ ' \ 
b) Capacidad Económica. --Kubo Cel acreditó su capacidad económica, ,. 

~ediante la presentación de su última declaración anual de Impuestos, con --...... / 
lo ··que se confirma su solvencia econó_mlca para la Implementación y 

·,,des,.arrollo del.proye_cto. 
'• .V 

e) Capacldod Jurídica. Kubo Cel acreditó este/ requisito medlanf e la 
\ presentac'ión de la escritura púollca número 15,720 de fecha 8 de mayo de 

2014, otorgada ante la fe del Notarlo Público número 238 del Distrito Federal 
,, I / ,, 

(ahora Ciudad de Mexlco), en !á que se· hace constar la constltuclon de 
Kubo Cel. Asimismo; en dicho documento se establece qué la nacionalidad 
de la empresa es mexicana. Cabe señalar quEt ~on follo mercantil 
eJectrónlóo número'ó l 8;250-1, se acreditó-que dicha esJuitura se encuentra 

/ Inscrita en el Registro Pdbllco de Comercl? del Distrito Federal. / 
1 

· ·Por ¿tra p,artie, Kubo Cel presentó la es9rltura pública núme; 78,294 de 
fecha 14 de marzo de 2018, otorga~p ante la fe del Notarlo Público número 
221 de la Ciudad de México, en la que ;e protocolizó el Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de--Acclonlstas, misma qüe agregó al objeto so$1al 
de diq_ha empresa, la prestaclqn de todo tipo de servicios ,, de 

/ 
/ 

.-' \ 
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\ !NSTITUTd r-rnERALbE 

\ . . .. TELECOMUNICAC _. ES 

telecomunlcqtlones a . favor de cualquier persona fIslca o moral, ~ écnf cil 
privada o pública, mediante el uso de Infraestructura y/ o capa cid · ~~e . ..- ~..,, 
tercerq~, en términos de las disposiciones qpllcables, entre los ~ se " --o 
lncluyén, sin limitación, servicios de telefonía móvil, telefonía d Mar ~ 
distancia, larga . distancia Internacional, telefonfa locQ! y . transml Ion o 

( datos, Asimismo, Kubo Cel acspun{ó carta suscrita por el No.torio úbll~u,o Feocrw oE 
número 221 de la Ciudad de México, en la que señaló que dicha es · té!r~oMuNrcAc,aNES 

pú~lca se encuentra en trámite de Inscripción en ~I Registro Público d 
Propiedad y del Come\cio dela Cluddd q~ México. 

\ / 
·"d) Cttpacldad Administrativa. Kut5-o Cel acredité, mediante la descripción de 
· los procesos administrativos ~nherentes, /tener la capacidad administrativa 

para la prestación de los servicios de telecomunlcaclones a que se refiere 
su proy~cto. _ . ..__ ¡ 

¡ Progrsama lnlclal de cobertura. 
Kubo Cel señaló que prestará el seNlclo de 9omerclallzaclón de seNiclos móviles 
bajo la flgwa de un '0perador Móvll Vlrtüal con 9obertur6 nacional.· 

'-..... / / \ 

/ 

VI. Pago por el análisis de11a solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de -pago, Kubo Cel presentó la factura número 
170011254, por concepto del pago de derechos por el estudio de la sollcltud y, en 
su caso, expedición de título .o pr0rroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, Inciso a) de lo Ley Federal de Dereéhos . 

.......___ - . 

\ ' . 

Po~ otra parte, la Unlddd de Concesiones y Servicios, a través de la-Dlre~clón General dé-

I 

\ Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/765/20),8 de \ \ 
fecha 6 de\ abril de 2018, spllcltó · a la' Dirección General de ConcentrbcioÍ.es Y' 
Conc,éslones de la Unidad de Com'petencia Económica, opinión respecto déla SollcitJd 
de Concesión. / \ / , 

/ En respl\Jesta a lo anterior, mediante oficios IFT/226/UCE/DG-CCON/278/20l8 de fecha 29 
de mayo de 2018, la Dirección General de ~oncentraciones y Concesiones emitió opinión 
en materlq:eje competencia económica en sentido favorablelres¡pect_o de la Solleltl'..Jd de 
.ebnGeslón q'ue nos ocupa, en los siguientes tér.mlnos: •, 1 . 1 \ 

"( .. ,) 
\ 

GIE del Sollclt'!f }e 
Con base en la Información d~R_onlble, el Cuadro 3 presenta a las personas 
que, en virtud de su part/c/pacl6n sd'detarla, y participaciones accionarlas 
mayores ó Iguales al 50% (cincuenta por ciento"); en lo Individua/ o en (7 
conjunto coryslderando sus relaciones por parentesco, se ld~nHflcan como 
parte del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, 

1 / • \ 
\ ) I 

l 
\ 

1 

I 
\ 

/ ( 
' 1 \ 

\ 
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l(ubo Ce/ 
/ 

\ 

/(ubo lnvestment S.A. de C. V. 
Descprro/ladora Mexicana de Bienes, S.A. de C. V, , 
Canal/za IT, S,:\ de c.\/.. \ "--
Antonio Hita Pascual . 
/teractum de México, S.A. de C, V.* 
lñlgo Lasa Galdos 

·· .... 

/ 
I 

46.97 
23.48 
23.48 

3.57 
1.87 
0.19 

( Rodrigo lgartua Baranda 
Osear German Chon Leór 
Dante Morales Ná}era 
Otros"" 

0.19 
0.11 

f" 0.09 
1 

0.05 ----------+-
Desarrolladora Mexicana 
de Bienes, S.A de C. V. 

==-------+----

/(ubo lnvestment, S.A. de 
c.v. 

Personas ffslcas 
Identificadas como parte 

del GIE del Solicitante 
Vínculos 

1 • ,-
Controlador, en úfflma Instancia del Solicitante " 

I I I '· •.• 

Fuente: laboracl6n propia con Información del Solicitante y del Instituto. 
•nene como a~c/onlstas a los 

,con  de las acciones 
representaffvas del capital socia/, respectivamente, 

1 

•~El so/lcltanfe no preciso los accionistas de este porcentaje. 

Personas Vlncu/adas/Relacfonadas / \ ) 
/ El Cuadro 4 presenta a Personas Vlncu/adas/Relac/onadas del GIE del 

Sol/citan te por virtud de su tenencia accionar/a menor al 50%, ., y que 
participan, directa o Indirectamente, en la pr(;)staclón de servicios de 
radiodifusión y telecomun11ac/ones en Méxlco.2 ¡) 

. . \ 
(!;uadro 4. Personas Vlncu/adas/Relac/onadas 

Personas morares 
identificadas como 

vincu/adas/relac/onadas 
del GIE del Solicitante 

Canal/za /T, S.A. de1 C. V, 

Canaliza Software, S.L. 

'---Canal/za So/uc/on_~}!' S. L. / 

/ \ 
Acc;onistas Partlclpacl6n 

(%) 

--" ------- 'Jfl - " 'J" - ' ""-- ./-·, 

I 

Vinculo 

Accionistas 
directos o I 

Indirectos del 
Solicitante, 

\ 

\ 

! 

\ 

( 

1 El Solicitante no Identificó tener vfnCulos de control adlclondles con otras personas':güe parttclpen directa o 
Indirectamente en los sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones, 
2 El Sollcltante no Identificó tener vfncul6s adlclonales con otras personas que participen directa o Indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y tet9comunlcaclones. ¡ ' 

/ \ \ / 

/ 
_;-

/ 

/,, 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE\ 
TELECOMUNICACl9NES 

./ 

//l. 1. Concesld(1eS y' Permisos del GIE (del Sollcftante y Personas 
Vlnculadas/Rel°;clonadas 

\ 
/ \ 

En el Cuadro 5 se 1/stan las concesiones y/o perrplsos del GIE del Sollclf~nte 
y Personas Vlncu/adas/Relaclonadas para prestar __ _, servicios . \ 
telecomunicaciones )o de radiodifusión, mismas que, conforme a la 
Información disponible, se descrlbeña contlnuqc/ón, 

) / _ ... 

tuadro \.p, ConbJsJones y permisos del GIE del Solleftante y Personas . 
Vlncu/adas/Relaclonadas 

I 1 ) -
Nombre o Vigencia 

Razón social . Productos ~ sery _ _lclos de Localidad . 
No. del Conces,ones y radlodifus1on y _ principal O · 

concesionario/ permisos tetecomu~lcaclones seNir 
p!f;rmisionario outonzados . , 

Permiso para La reventa de los 
establecer y operar o se,v/c/os de telefonía , 12/08/2014 · 

KuboCe/ explotar una tc;,cal fija y móvil tatí}a ', Nac,_ lo~~I a 
comerc/a/lzadora de cilstoñcra nactonate 12/08/2024 

\ 

se,v/clos de lntemaclona/ y · (diez años) ¡ 
telecomun/caclones, transmisión de datos 

Fuente: Elaboración propia con (nformaclón proporcionada por el Solicitante, de la DGCR, 
elRPC. \ '°'\ 

\ 

( .. ,) 

V. Anállsfs yoplnfón en materla1dé compe{encla económle; ~~!?'Solicitud 

En caso· de otorga/se 19 concesión única para uso comercial sol(cltada, \ 
\Kubo Ce/ · rpc¿drfa prestar servicios p'úbllcos de telecomur/9_acfones o 
radiodifusión con cobertura nacfonaf; De acuerdo con lo planteado en la 
Sol/c/tud, Ku?o.Ce/ pretende 9omercla/lzar servicios móvlles bajo /a-figura de 
un Operador Móvil Virtual, con cobertura nacional, Jo cual ya hace 
actualmente bajo la ff@ura d$ permlslonarlo. ~-

. ( _,_ . 

A continuación, se presentbn tos e/ementos considerados-en el anál~ls ~n 
materia de competencia económica de la Sól/cifud. '-:.. 

• 

\ 

I J 

La figura de Concesión Única perm{te prestar todo tipo de servicios l¡ 
de ,telecomuñJcae/ones y radiodifusión técnicamente pos/bles, con \ ¡ 
una cobertura nacional. 

I 

\ 

\ 
\ 

\ 
/ 

) 

I .,/ 
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\ écn ;~ ( -~ctua/mente, el GJE del_ Sol/cltante y Personas· 

' '3- O'~ , cu/adas/Relac/onadas cu~nta con ü,n permiso para 
ere/a/Izar servicios de telecomunicaciones móvlles y contaba 

e~ 168,845 suscriptores para el tercer trimestre de 207 7. ,_ 1 

::s 
• Eire so de que se otorgue la concesión única objeto d9i la So/lcltud, 

1~1 r1ru1 (:i aornAL oE Ku o CeV:;amblaría d(;) permls/onarlo a éÓncesfgnarlo, y contlnuarra 
rw oMu,, ic'-lcr~im e n la coinerc/al/zaclón de sétV/c/os de telecomunicaciones móviles 

ajo la figura de un Operador Móv/1 Virtual, con cobertura nactonq/, 

-----En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que l(ubo Ce/ obtenga una 
conces/on única, se generen btectos contrarios . en el proceso de 

\ competencia y libre concurr¡encla en los mercados relevantes \ 
correspon'dlentes . 

...... - \ \ 

\ 
\ 

\ 

\ 

/ 

J_ ' '\ ( 
(, ,,). 11 

/ .,,,,.. 
, . \ ! 

1 / ', 
I 

-!. t! 1 

'· 

-------- - . - 1 \ ¡ ' 
' " : : ¡ 

Fln_almente, "en relación/con lo señalado en el párrafq décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT'/223/UCS/808/2018 notificado el 9 de abril de 2018, 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a ·ta\ Solicitud de 
Concesión. Al respecto, mediante oficio 2. ,1 .-215/2018 emitido por la Dirección General 
de_., Política de Telecomunlcaclc;>nes y de Radiodifusión adscrita a-la S~cretaría, dicha 
unídad administrativa notificó el oficio h-094, mediante el cual la Secretaría emitió la 
opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia formulara obJe9ión alguna 
respecto a la Sd.llcltud Qe Concesión. "- í · 

Derlvado--·de lo anterior, la Dirección Ge~eral de Concesloné; de Telecomunlcaclones, 
adscrita a la Unidad de Conceslone~ y ServloJos, concluyó que la Solicitud de Concesión . 
cumple con los requisitos establecidos en las dlsposl'cl~nes legales> ... reglamentarlas y 
admlnlstratlvas , _en materia de telecomunicaciones, y que 9e acuerdo con las 
característfoas gen~rales del proyecto y los fines para los cuales se sollclta la concesión, 
el uso q1ue se le1 dará a la concesión es .~~n fines de lucro, 1po~ lo que procedería el 
otorgamiento de_ una concesión ú~lca par~ uso comer~lal. 

Con ba¡~ en el análisis anterior, este Pleno considera proc.edente otorgar una conc~slón ( 
única para uso comercial al solicitante, · / 

1 
" , 

\ / 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los a7íqulos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción I, 71, 72, 73 y 74 
de la Ley Federal de Telecpmunlcaciones . y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, _ 39 y 57 
fracción I de la L~y Federal de'-Procedlmlento Administrativo; 174-B, fracción 1, lnclso1a) de 
19 Ley Federal de Derechos; ·1, 6 fracc~ones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatut-e 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 3 de !os "Uneament0s gener,ales 

-para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Te/ecomun/cac/ones y Radiodifusión", publlcddos en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de Julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, y los artículos 3;- 9 y 13 del 

•, 

\ / \ ,,1/ 
.,.~· 

1 

.'--
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INSTITUT0 FEDERAL DE 
/ \. TELECOM

1

UNICACIONES_\ 

__,.,"Acuerdo rried/ante el cual. el Pleno d. el/. nstltuto. Federal. de. Te_ /ecomunl~ac/one~e-m/te . . . , , 
Lineamientos_ para la comerc!a/izac/ón de servicios m.óvíle~ por parte de oper :e:t~1 ecn,cc) ~ 
móviles vl~u~les" publicados en_ el Diario Oficial gE} la Federación el 9 de marzo d ~ 16, 1 <.Q...,.. 

1 r esté Órgano Au1ónomo emite los s1bu1entes: 
1 

§ ] 
tJ) o 

\ 

\ 

/ \ . 
R~SOLUTIVOS 

l 
/ 

. l \ , 
_fRIMERo.\ Se otorga a favpr de Kubo Cel, S.A..P.I. de el.V., un título de concesión (inlc? ¡ 
para uso comercial, por 30 (treinta)/ aB1 o~ para prestar .eualquler,,, se Nielo de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecldós en el título de_ contes'ión a que se refiere el Resolutivo Segundo de la 
presente Resolución. 

1 
- ' • 

1\ ./ ./ \ r / 

,.J.o anterior, sin perjulclÓ\de las autorizaciones que deba obtener Kubo Cel, S.Á.P.l.'de C.V., 
en cqso de requerir el uso de bandas _de frecuen~ias del espectro radloeléctrlco de uso / 
determinado -o recursos orbltbles, en los términos previstos en la Ley Federal de / 
Telecomunlc<¿elones y Radiodifusión. ---

. I ) 1 

I 

\ 1 \ 

SEGUNDO. - El Comisionado Pre$-ldenfe del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cqp (/ 
base en las fádultades que le con~lere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunlcóclones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refler~ el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo qoe se anex6 a ·la presente 
Resolu~lón y forma parfe Integral de la misma . . 

; '--

1 ..... 

TERCERO. - Se lnstruyp a la Unidad de <Concesiones y Servicios a nótiflc~r a Kubo Cel, 
S.A.P.I. de C.V., el contenlqo de la pr6?sente Resolución y a entregar el títub·de conceslór1 
señalado en el Resolutlvo~_rlmero, una Yfr?.que ~~g suscrit,o por e l Comisionado Presidente. 

_,· 

CUARTO. - Kubo Cel, S.A.P.I. de C.V., én cumpllml~nto a lo establecido en el último párrdfo 
1 

:/ 

del artículq 112 de la Ley Federal de Telecomunlcadones y Radiodifusión, en un plazo no· 
mayor .. de 90 (~oventp) ~ías há. blles contados a partir de la fecha de. otorgamlent_o d. e la 

J/ concesión a qye se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el lriytltuto 
F~deral de Telecomunlcaclones, copla cE?.üiflcada del instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones corresP,

7
ond!entes a sus estatutos sociales. 

. , { I 
\ 

I 
f 

/ 
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QU!_NTO. - Inscríbase en el Registro Público de Conc~slones el título de concesló ~ nlca ~ 
que, en sulcaso, se otorgue, una ve/que sea d~_bldam1~nte entregado al lnf.~res @). ~ f / -· -- \ t/) v1 

\ . 'NS !l( UfO HDW/1( D~ 

l 
1 

ftff CóMl.lNICACJIJN(Í 

\ 

\_ 

\ I \ /. 

·. '· I /"' --.p J 

- ~-·~---·:'~~ / . 
. ~..\ ~,~-_____ .. ,:.~~-~ . _p ; ~ \ 

_.--. ~~~el Oswal~: Contreras Sald;var "-
omlslonado Presidente , . l / 

)[]\ ¡, ~ 
María~o Flores 

I 

/ Cbmlslonada 
\ 

/~Ja 
Comisionado 

-~.,-

\ 

) 

\ 

/ ' 

\ 

- sodf'l,~élz'(;~nzólez 
·comlslonádo 

\ 
/ 

) 

\ La presenta Resoluclóni fue'aprot\ada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada el 20 de -
)Linio de 2018, por unanimidad de votos d$ los Cciinlslonados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mana -Elena Estavlllo Flores, Mario Germón 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arh,Jro Robles~ovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fupddmento en los pórrafos 
vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artfculos 7, 16 y -45 

\ 

de la Ley Federo! dé Telecomuhlcaclonés y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal da 
Teléeom1.mlcaclones, mediante Acuerdo P/lFT/200618/440, ., ; \ / 

¡ · I \ \ 

J 
,' 
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